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PARTE OFICIAL.

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

PRESID EN CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora [Q. D. G-] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gubei iiador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Corcubiou, de los cu..les 
resulla;

Que en 21 de Mayo de 1865 se pre
sentó en et refeiido Juzgado, á nombre de 
D. 1‘edro Brandaris y Doña Mana Antonia 
de Calo, un interdicto de recobrar ios tro
zos de monte llauiados Niño de Corbo, 
Campo das Mediñas, Carballa blanca y sus 
inmediaciones, y una parte do torreno en 
el prado Braduzal ó Estibada, encuya po
sesión les había turbado D. Vicenl'* Pun y 
Paradera cerrando y ai-olando con vallado 
y moro una gran porción de monte, espe
cialmente los trozos de Carballa blanca 
y Campo das Mediñas, privándoles de su 
aprovechamiento y del paso á pió y con 
carro:

Que sustanciando el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la resti
tución: y el Alcalde de Duinhria oíició al 
Juzgado noticiándole que estaba conocien
do sobre el aprovecharais nlo común del 
monte llamado Bao do Uonsa! ó Campo das 
Medlñas y tránsito público por el puente 
del molino de Pon, por lo que le rogaba 
que sobreseyera en el íníerdiclo que sobre 
el mismo asunto estaba siguit-ndo:

Que el Juez dió vista á los querellan

tes de esta comunicación, y el querellado 
apelódelaiiioresiitulorio, y en este estado 
se recibió comunicación del Gobernador de 
la provincia requiriendo de Inhibición al 
Juzgado, y fundándose en tas Reales ór
denes de 17 de Mayo de 1858 y 8 de Ma
yo de 1859;

Que sustanciando el incidente de com
petencia, se inhibió el Juzgado lei cono
cimiento del asunto en atención á que el 
derecho de los demandanies parecía fun
darse, más que en un titulo de propi -dad 
privada, en su carácter de vecinos; y tra
tándose de la conservación de un aprove
chamiento común, correspoudia el asunto 
á la Admini-'tracion:

Que habiendo apelado los querellantes 
de la sentencia de inhibición, lúé confir
mada por la Audiencia de la Coruña; y en 
su virtud se i emitieron lus autos al Gober
nador de la provincia, quien dispu'ío la 
conli'iuacion üel expediente admiaislralívo 
que inslruia el Ayuntamiento de Ünmbria 
á consecuencia de una denuncia presenta
da coa IM el cerTamieiUo hecho por IJ. Vi
cente Pon, que impedía el aprovechamien
to común y serviJumbres públicas en el 
monte Bao do lUmsal ó Campo das Medi-
úus:

Que el Ayun:amienlo, en vista del ex- 
pedipRie instruido, acordó en 7 do Julio 
de 1864 declarar el referido niorilo 
Lamfio das Mediñas ydemastjuecompren- 
dia ;ina escjllura de foro presentada por 
I). Vicente l»on como propiedad particular 
y en su consecuencia que su aprovecha
miento era aj>̂ no de la acción adra='jtra- 
liva; dispo.iii-udu al mismo tiempo (a con
servación de un camino con ia categoría 
de veciniii, y de un sendero á una y otra 
parle d“l [mente de Pon:

Que Brandaris y otros «.cho vecinos de 
Santa Eulalia de Brens, con copia doi ex
pediente instruido en el Ayuntamiento de 
Dumbna, se presentaron en el Juzgado pi
diendo que se reclama-sen del Gobernador 
de la provincia ¡os autos de interdicto de 
que se había inhibido el Juez, ya que la 
Administración había resuello la que era 
de su competencia;

Que devueltos ios autos por el Gober
nador, Brandaris y coiisorles pidieron que 
se ejecutase lasenlenciar eslituloi ia después 
de provet^r sobre ia apelación que de ella 
tenia interpuesta Pon, cuando el Gober
nador requirió de inhibición al Juzgado:

Que este acordó que dentro do segun
do dia manifesiase la representación do Pon 
si insislia ó no en su apelación, cod coyo

motivo se suscitó  un incidente que te rm i
nó por adm itir el Juez la m encionada ap e - 
lacicD en am bos efectos, m andando rem i
tir  los au to s ul T ribunal superio r luego 
q u e  se e jecu ta ra  la sem encia , m énos en 
la condena é indem nización de da.;os y 
perju icios:

Que con motivo de haber denegado el 
Juez la reposición y apelación de algunos 
autos interloculorios, presentó Pon á la 
Audiencia un recurso de queja, sobre el 
cual pidió ¡ul'orme al Juzgadoaquel Ti'ibu- 
nal superior:

Que ai ir á ejecutar la restitución se 
provocó por el mismo Pun un nuevo inci
dente con objeto de que se hiciera constar 
el estado de la cerca objeto dei interiliclo 
y su valor por medio de tasación pericial, 
á íin de que ios querellantes am[)liarau la 
lianza para que en su día (mdiera hacerse 
(f-fcLiva su responsabilidad:

Que án tes  de q u ed a r resuello  este in 
cidente y de ejecutarse la resllLucion se 
recibió en e! Juzgado un oficio del G ober- 
dor de la provincia requiriéndole de inhi
bición, fundándose en las mismas disposi
ciones citadas en su  an te rio r requerim ien
to; en que no podía con tinuarse  un  in te r 
dicto pr.ipuesto y sustanciado  con tra  las 
prescripciones legales, y en que los in te
resados Solo podían usar de su derecho en el 
juicio plenario de posesión ó propiedad:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró renerla el Juzgado en 
atención á que e! Ayimlaraienlo había re
conocido que los montes de que se trataba 
eran de prodíedad particular; á que la Ad
ministración bahía conocido respecto á la 
Ciiesiiou dei camino y se había inhibido 
después, devolviendo losaulos al Juzgado, 
y á que nada se Pabia innovado en el 
asunto para que volviera á reclamarlo el 
Gobernador:

Que esta auteridad insistió en su re
querimiento, dü acuerdo con el Consejo 
provincial, lesuUando el presente conllcio, 
que ha seguido sus trámites;

Vástala Real órden de 17 de Mayo 
de 1858, en su idisposicion 5.* previene 
que no se dó al aniciilo de! decn-lo 
de las Córles de 8 de Junio de Í8 l5  mas 
extensión de la que expresa su letra y 
espíritu según los cuales solo se autoriza 
el cerramiento y acotación de las liere- 
dades de dominio particular, sin perjuicio 
délas servidumbre.^ que sobre si tengan 
encargando á los Alcaldes y Ayuni-iíuien • 
los, bajo su mas estrecha responsabilidad 
que impidan el cerramiento, ocupación

ú otro embarazo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres 
y ganados que en ningún caso pueden 
ser obstruidas.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839,que prohíbe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias 
que adopten los Ayuinamienlos en el 
legkiiiiü uso desús atribuciones:

Considerando:
1." Que el interdicto sobre que ver

sa la cuestión comprende dos extremos: 
uno relativo al uso da servidumbres 
públicas de pa.so, y otro al apróveoha- 
miento «le unos montes.

2 “ Que h ibiéiidose inhibido la Au
toridad judicial en absoluto y por sen
tencia linne del conocimiento del inter- 
iJioio, ninguna validez tiene la lestilu - 
clon acordada por más que la adminis
tración liaya reconocido después su incom
petencia eu cuanto al segundo exlremo 
de la cuestión;

o." Que habiendo declarado la Ad mí- 
nislraci.m ajeno á su autoridad el apro
vechamiento de los montes de que se 
trata por su carácter privado, los que 
se ^consideran despojados pueden usar 
de su derecho entablando los oportunos 
recnrsüs amela Autoridad judicial, pe
ro no hacer prevalecer una restitución 
acordada con incompetencia, como está 
declarado por una ejecutoría;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de in islros,

LEOPOLDO 0 ‘D 0NNELL.

REGL.«1ENT0 ORGÁMCO
DE LAS

c a r r e r a s  r i v í l e s  de  la  a d m i n l s l r a -  
cio ii  p ú b l i c a .

(Continuación.)

CAPITULO VII.

De la separación de los empleados 
de la Administración civil.

.\rt. 50. El Gobierno podrá sepa
rar libremente á los empleados que, sin
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b8.íi4:- oiHa^ido sus «argos por oposicioo, 
no fcgraíi' cnmplido seis años efectivos de 
servr'o en alguna de las carreras del 
Rsta-io 6 de la Admiaistracioa provin
cia! ó municipal.

AfI. d i .  Los empleados que cuen
ten de seis á 15 años de servicio po
drán ser separados en virtud de ex
pediente en el que conste, por informe 
de dos de sus Jefes á lo ménos, que no 
reúnen las condiciones de moralidad, 
aptitud, lealtad y aplicación necesarias 
para el buen desempeño de sus cargos. 
Si las faltas que se les atribuyan no 
constituyen delito, podrán ser repues
tos después .de trascurrido un año des
de la fecha de su separación.

Art. 52. Los empleados que hayan 
cumplido 15 años de servicio efectivo 
solo podrán ser separados por caus i gra
ve, con su | audiencia y prévjo infor
me de la Sección respectiva del Con
sejo de Lstado. Én este caso solo po
dran volver á ser colocados en virtud 
de nuevo expediente y oido el Consejo 
de listado en pleno.

Art. 55. Se exceptúan de lo dispues
to en los artículos anteriores, los Jefes 
de Administración. E! Gobierno podrá 
separarlos libremenle y ellos reuuuciar 
sus cargos sin perder los derechos pa
sivos que les correspondan.CAPITULO VliL
De los escalafones y  hojas de ser

vicios.

Art. 54. Todos los empleados en 
las diversas carreras civiles déla Ad
ministración pública figurarán por clases 
y antigüedad en escalafones que se pu
blicarán anualmente.

Art. 55. Eos empleados de la primera 
y segunda categoría figurarán en cada 
Ministerio en una sola escala genera!.

Alt. 56. Los de las demás catego 
ñas serán comprendidos en escalafones 
especiales por ramos según la clasificación 
que haga cada Ministerio, teniendo eu 
cuenta la índole y naturaleza de las res
pectivas funciones y la analogía que 
baja emre los distintos servicios.

E.sto no obstante, desde la clase 
superior de cada uno de hs escalafo
nes parciales podrá pis rss á otro di
verso escalafón del mismo Ministerio 
que comprenda categoruis ó ciases más 
elevadas entrando para el ascenso por 
antigüedad en concurrencia con los que 
en este figuren.

Art 57. Los escalafones se forma
rán por olases, ó sea por el Orden de 
sueldos, figurando en ellos los actua
les empleados por la antigüedad de 
servicio en la respectiva clase.

Art. 58. El drden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiempo 
electivo de servicio que tenga en ella 
el empleado, contado desde el dia de 
Ja ^sesioa y deducido el decesan’ía.

SI durante esta hubíeie tenido el 
empleado alguna comisión con sueldo 
Igual al que disfrutó, este tiempo se 
le contará como de servicio en su cla
se. También será tenido en cuenta el 
que el empleado haya servido con igual 
ó mayor sueldo en diverso ramo ó Mi* 
Dlsterio.

Art. 59. Los que cuenten igual an
tigüedad en una misma clase, se co
locarán en la escala por el órden de ma
yor número de anos de servicios, y re
sultando el mismo tiempo, por edad

Arl. 60. Los que hubiesen disfr ta- 
' mayor sueldo en destino de planta 

r’ . ’cJo en propiedad, tendrán dere-
•  ̂ de preferencia entre los de su clase 

‘ ..orando á la cabeza do las escalas 
por el órden délos sueldos jue hubie- 
: ' disfrutado y por el tiempo de ser- 
' iO (Ue contaseu en la clase superior

• Publicados los escalafones
Ib Gaceta ó en los Boletines ofl-

oiaíes respectivos, los empleados que in
gresen en una clase por virtud de per
muta ocuparán el último lugar, en 
ella; sea cualquiera la antigüedad de 
sus servicios en la misma. Los que 
procediendo de otros ramos fueren nom
brados en vacantes de elección, ocu
parán también el último lugar de la 
clase á no ser que hubieren servido 
anteriormente en ella en el propio ramo 
para que se les nombre.

En este caso se les computará la an
tigüedad con arreglo al tiempo de ser
vicio electivo que cuentón en la cl-se, 
salvo lo dí.=5pU6sto en el párrafo se
gundo del articulo 58. Tendrán asi 
mismo la colocación que les corres
ponda en las escalas, -joníorme á lo 
prevenido en los artículos desde el 57 
al 60, los que ascendieren en turno 
de antigüedad habiendo disfrutado an
teriormente sueldo igual ó superior.

Los cesantes que ingresen en la 
propia clase y ramo en que cesaron se 
colocarán en la dseala con arreglo á 
la antigüedad de servicio efectivo de su 
clase.

Los cesantes que tuvieren ingreso 
en su mismo ramo en clase inferior 
á la 011 que hubiesen servido en 
propiedad serán colocados en la esca
la con la preferencia que determina el 
art. 58.

Arl. 62. En los escalafones por ra
mos y separadamente, pero á conti
nuación de los empleados activos de ca
da clase, figurarán los cesantes de la 
misma por el ói'daii de preferencia que 
para aquelh s delermíuan los artioulus 56 y 
6Ü, y haciéüdusj constar el sueldo de 
clasificación, si lo disfrutan.

Art. 65. Los que hubiesen cesado 
en eficioas que se hayan extinguido, 
serán comprendidos en los escalafones 
de los ramos que corran hoy con los asun
tos ó incidencias de aquellas.

Art. 64. El empleado que se consi
dere perjudicado por el pu’esto que se 
le designe en el escalafón de los de 
su clase, ó por el que á otros se seña
lo con perjuicio suyo podrá reclamar 
por la Via gubaroaiiva aiue el Minis
tro respectivo en el plazo do un mes, 
contado desde oT dia en que se hu
biere publicado oñcialiuento el escala
fón, y de la resolución que aquel dic
te podi'á alzarse por la via contencio
sa ante ei Consejo do Estado, dentro 
de ios dos meses siguientes al dia en 
que se le haga saber la resolución 
gubernativa.

Arl. 65. No es obligatoria la forma
ción y publicación de los escalafones 
en la clase de Subalternos.

Art 66. En el mes do Diciembre 
de cada año extenderán los Jefes de 
todas las itepeudencias, y remitirán á 
Is ofljina superior dol respectivo ramo 
notas da conceptos de los empleados 
que esien á sus órdenes, caUíioallvas 
de su aptitud, aplicación y probidad, 
y darán cuenta á la ve? de los traba
jos extraordinarios que hubi«sen desem
peñado, y de los méritos especiales con
traídos.

Las liojas de servicio se füi’/naran 
y coniiüuaran iie oficio por , los res
pectivos Centros directivos

Si el empleado var.ase de ramo,» ¡a 
oficina superior ce que dependapasará ofi
cialmente su hoja de servicios y notas de 
concepto á la del ramo ou que ingre
se. Si fuese declarado cesante ó ju
bilado ó si falleciese, pasará la hoja 
de servicios á la Junta da Ciases pa
sivas.

Art. 67. Por los respectivos Minis
terios podrán instruirse expedientes de 
calificación da los empleados cesantes de 
las diversas carreras de la Administra
ción, y con audiencia de la Sección 
correspondiente del Consejo de Estado 
declararlos inutilizados paia el servicio.

L(!« que sean declarados en tal si
tuación quedarán excluidos de los esca

lafones y sin derecho á ser colocados; 
pero conservarán los pasivos que por 
las leyes les correspondan.

Contra la declaración de inutilizados 
I para el servicio podrán los interesados 

acudir á la via contenciosa ante el 
Consejo de Estado en el término de dos 
meses contados desde la fecha en que 
se les haga saber la resolución guber
nativa.

Cesando el motivo de la inulilidad 
podrá el interesado volver al servicio 
instruyéndose expediente con Audiencia 
da la Sección correspondiente del Con
sejo, en cuyo caso será colocado en 
el escalafón en el lugar que ocupaba 
á su salida.

CAPITULO IX.

De las licencias.'

Art. 68. Los empleados de las di
versas carreras civiles de la Adminis
tración’ pública podrán disfrutar licen
cias temporales para restablecer su salud 
y para asuntos propios.

Art. 69. No Se concederá licencia 
alguna sino á solicitud del empleado, 
cursada por su inmediato Jefe. Cuan
do se fundare ea falta de salud, ha
brá de justificarse debidamente. Cuan
do fuere para asuntos propios, el Jefe 
inmediato at darle curso deberá expo
ner si de la concesión se sigue algún per
juicio al servicio público.

En el caso de que el Jefe inmediato 
del empleado no se comunique directa
mente con el Gobierno, su informe de
berá trasmitirse por el Jefe superior de la 
dependencia.

Art. 70. El término máximo de las 
licencias por falta de salud será de 45 
días en su primera concesión, si se hu
bieren de usar en la Península é Islas 
adyacentes. Se podrán otorgar las pró- 
rogas indispensables, justificándose su 
necesidad. Para asuntos propios será de 
un mes el máximun de las licencias, 
prorogable á petición de los interesados 
solamente por 15 dias, siempre que el 
servicio lo permita.

Arl. 71 Las licencias para pasar 
á países extranjeros, cualquiera que sea 
la causa qne las motive, no podrán ex
ceder en primera concesión de dos me
ses, prorogables por causas justificadas por 
otro más.

Art. 72. El empleado que usare li- 
C'iDcia para restablecer su salud disfru
tará durante ella sueldo entero y la mi
tad en las prórogas. Cuando ia usare 
para asuntos propios, disfrutará medio 
sueldo, y ninguno en las prórogas. Las 
prórogas de licencia para el extranjero 
serán siempre sin sueldo.

Art. 75. Cuando dentro de un año 
usare el emphado de mas dedos me
ses de licencia por cansa de enferme
dad y de un mes para asuntos propios 
no se contará lo que exceda de tres 
meses por tiempo de servicio, ni para 
sus derechos pasivos, ni para su antigüe
dad en los escalafones. '

Art. 74. Caducarán las licencias de 
que lio se hubiere hecho uso al mes 
de haber sido comunicadas á los intere
sados, y las concedidas ;'i empleados que 
obtengan nuevo destino.

Arl. 75. Las licencias y prórogas 
serán concedidas por Reales órdenes ó 
por las Autoridades y Jefes de que pro
cedieren los nombramientos.

Cuando las 1.cencías que soliciten 
no e.xcedan de lo  días, podrán conce
derse por los Jefes rupei'iores de las de
pendencias, oyendo siempre al Jefe á 
cuyas imnedialas órdenes sirvan los em
pleados.

Art. 76. Quedará cesante el emplea
do que se ausentare sm licencia ó autori
zación competenle, y el que no hubiere 
regresado al terminar el plazo que se 
le concediere, sin perjuicio de los de
más á que haya lugar, según los oa- .

sos y circunstancias, con arreglo i  lo 
que dispone el Código penal.

CAPITULO X.

De las correcciones disciplinales 
que pueden imponerse á los em

pleados públicos.

Art. 77. Incurrirán en las penas 
disciplinales que establece este capitulo.

1. ® Por fallar de obra, de palabra 
ó por escrito al respeto á sus superio
res, á las consideraciones debidas á sus 
iguales, ó á lo.s particulares que en las 
oficinas promuevan sus solicitudes; y por 
el mal trato á sus subordinados

2. “ Por falta de aplicación; por el 
descuido ó negligencia en el desempe
ño de los deberes anejos á su cargo.

3. ® Por faltar á las reglas de órdeu 
y disciplina interior de las dependen
cias, ó á cualesquiera otras establecidas 
por los reglamentos e.speciales de los ra
mos en que sirvan.

4. “ Por comprometer el decoro del 
empleo.

5. ’ Por publicar escritos en defensa 
de su comportamiento oficial ó contra 
el de otros sin especial permiso del Mi
nistro de que dependan.

Alt. 78. Las correcciones que po
drán imponerse por la via gubernati
va serán:

1. * La reprensión privada.
2 . a La reprensión pública ante el 

Consejo de gobierno ó de disciplina que 
establezcan los reglamentos particulares 
de las dependencias.

3 . a La suspensión de sueldo.
4 . a La suspensión de empleo y sueldo
5-a La cesantía.
6 . ® La separación motivada.
Art. 79. Sé corregirán con repren

sión privada ó en su caso con repren
sión pública, en la 'forma que determi
na el articulo anterior, las faltas le
ves comprendidas en los números 1.’,
2.®, 3.® y 4.0, del art. 77, que. no ten
gan señalada mayor corrección en los 
artículos siguientes:

Arl. 80. Sd castigarán con suspen
sión de sueldo desde 10 dias á 20.

l.°  La reincidencia en las faltas le
ves á que se refiere el articulo an
terior.

2 o Las faltas de respeto á los su
periores, cuando no hayan sido de tras
cendencia.

3.® Las demas fallas comprendidas 
en los números l.° , 2.®, 
articulo 77, de que haya resultado per
juicio ül servicio público

Arl. 81. Se corregirán con suspen- 
sio' de emjdeo y sueldo por el tiem
po de 20 dias á 50.

1. ® La reincidencia en las faltas enu
meradas BU el arilciilo anterior.

2 . ® Las faltas á que se refieren los 
números 1 2 . ® ,  5.® y 4.” del art. 77 que 
hayan producido graves j er;uicios, á no ser 
que tengan señaladas mayores correccio
nes en los reglamenlus especiales de los

1 ramo.s respectivos.
i 3.* La publicación de escritos á qoe 
; se icflere el número 5.® del ciiaJo 

art. 77.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES ORDENES.

Por la Presidencia del C o n s e j o  de 
Ministros se dice á este Ministerio 
con fecha de hoy lo que sí^ue: 

«Habiendo cesado feliznieDÍe 
las causas que oblig-aron ai Gobier* 
no de S. M. á dictar por medio de 
V. E. la Real orden de 3 de Enef*’ 
del corriente año autorizando alW-
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pitangeneral de Castilla la Nueva 
á declarar en estado de sitio el dis
trito de su mando; y  enterada S. M. 
de las comnnicacioues de la misma 
Autoridad, en que manifiesta que 
no cree necesaria la continuacionde 
aquel estado excepcional, se ha ser
vido mandar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, que se proce
da desde lueg;o á dar las órdenes y 
bandos convenientes á fin de que 
las Autoridades civiles de este dis
trito vuelvan al libre fqercicio de 
sus funciones administrativas y po
líticas.—De Real orden lo comu
nico á V. Fi. para su conocimiento, 
y á fin de que por el Ministerio de 
su digno cargo se expidan lasórdenes 
que sean consiguientes; advirlién- 
dole al propio tiempo que con esta 
fecha se da también conocimiento 
de esta disposición al Ministerio de 
la Gobernación para que por el mis
mo se comuniquen las prevenciones 
oportunas.»

De la propia Real orden lo tras
lado á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1866.OjDONNELL.
Sr. Capitán general de Castilla la 

Nueva.

J\úm. 59.—Circular.

Excmo. S r .: Para regularizar en cuan
to sea posible la instrucción y resolución 
de los expedientes de indulto, iniciados 
con frecuencia sin fundamento por los in
teresados ó sus familias, el Gobierno de
S. M., por acuerdo del Consejo de iMinis- 
tros, ha resuelto que todas las solicitudes 
impetrando dicha gracia se dirijan preci
samente 4 este Minislerio, después de oido 
el Tribunal seolenoiador, por conduelo dfd 
Director del arma correspondiente ó del 
Capitán general del di.slrilo en que se ha
ya impuesloja pena, con el informe de la 
expresada autoridad sí considerase aten
dible la gracia que se solicito; teniendo 
presente para cursar ó no dichas instancias 
io prevenido para tales casos en la Orde
nanza general de presidios de 14 de Abril 
de 1834, especialmente en la parle 4 a, 
títulos l . “ y 2 .“, sección 5 *, ó condicio
nes muy especiales que haya en favor del 
recurrente.

De Rea! órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines cunsfguientes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 
do Marzo de 1866. O^DONNELL.
Señor.

MÍNÍSTERÍO DE LA GOBERNA
CION.

mCAL ORDEN.

Administración local. —Negocia
do 4.'’— Quintas.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación que dirigió V S. á este Mi
nisterio en 9 de Febrero del ano próximo 
pasado, consultando si lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1857 
y 16 de Agosto de 1861 sobre pago de 
estancias de quintos en los ho.spitales ó en 
la oaja, tiene aplicación 4 los casos en que 
declarados aquellos inútiles por los Ayun
tamientos, se apela de su fallo y m*TPce 
este la eonflrmaoíon del Consejo pruvin- 
cial:

Visto el art. 104 déla ley de reem
plazos vigente:

Vistas las Reales órdenes citadas:
Considerando que si bien las estancias 

de que se trata en el caso oonsnilado son 
producidas por ia reclamación de los Inte
resados en la excepción do otros mozos, 
no por ello parece quadeba imputarse á 
estos el abono de las mismas, que no son 
otra cosa que la consocuencia forzosa de 
una instancia que la ley les concede para 
ejercitar su derecho de reclamación de 
los fallos del Aynntaraienlo;

Considerando que obligar á los reda
mantes ai pago di* dichas estancias .seria 
tanto Como dificnltar el uso del expresado 
derecho, y aun hacerlo en alguuos casos 
impracticable;

Considerando que el pueblo 4 que los 
quintos coriusponden est4 obligado al 
abono de las estancias ocasionadas en el 
hospital por los que se declaran inútiles 
para el servicio, toda vez que las mismas 
son consecuencia del acto do la declara
ción de soldados:

Considerando que nada dicen acerca 
del particular las dos Reales órdenes an
tes citadas; S. M., de conformidad con d  
dictamen de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que sea de cargo de los 
Ayuntamientos el abono de las estancias 
que se produzcan en los hospitales por la 
Observación facultativa de los quintos que 
sou declarados inútiles 4ntes de su entre
ga en la caja y 4 consecuencia de acuer
do del Consejo provincial.

Ü0 Real órden lo digo 4 V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
4 V. S. muchos años. Madrid t i  de Fe
brero de 1866

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Instrucción pública.— Circular.

limo. Sr.; Las graíjías que tieu.rn por 
objeto la aiUitupacion de exáracn en favor 
de algunos alumnos, y que üfrcn.ui siein- 
pi'i) graves inounvenientes, causarían ma
yores p-.ujui(,;i()s en (-.1 pre.-íeoto curso, en 
el que los esluJi.*.s no han podido niénos 
de resentirse por lu.s aplazamientos, sus
pensiones y alarmas (jue lia origina-Ju ia 
pasada epidemia Por tanto, S..M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer (jue 
rióse curse ninguna in.<lancia de anliui- 
pacion da txámen de fin de curso ó de 
admisión á grados académicos, tos cuales 
se veníicar4Q sin oxcepSion alguna den
tro de los términos provenidos por lu.s ro- 
glarnenlos.

De Real órden io digo á V. I. para su 
inteligencia y electos eonsiguienles. Dios 
guarde 4 Y. I. nmchos años. Madrid 10 
de Mai-zo de 1866.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Rector de la Universidad de...

CONSEJO DE ESTADO.

RE\L DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Mo
narquía española Reina de las Es- 
pañas. A lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia, y  cum

plimiento, sabed: que he venido en
 ̂ decretar lo sif^uiente:

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en pidmera y 
única instancia entre partes, de la 
una Doña Josefa Montenegro, veci
na de esta corte, demandante, y de 
la otra mi Fiscal, en nombre de la 
Administración pública, demanda
da; sobre abono de haberes atra
sados.

Visto:
Visto el expediente gubernati

vo, del cual resulta:
Que por Real órden de 10 de 

Abril de 1846 se trasmitió manco- 
munadameiite á Doña Josefa y á Do
ña María del Pilar Montenegro, hi
jas de Doña María Antonia Aj^uilar, 
la pensión de 3.500 rs anuales que 
esta disfrutaba como viutla de Don 
Joaquín- Monteneg-ro, Comandante 
que fué del Resguardo de Rentas 
en esta corte.

Que en virtud de haber Doña 
Josefa contraido matrimonio eou 
D. Antonio Duran, capitán de infan
tería, la Junta de Ciases pasivas en 
8 de Octubre de 1862 concedió á 
su hermana Doña María del Pilar el 
disfrute por entero de la indicada 
pensión:

Que ocurrido el fallecimiento de 
esta en ID de Diciembre de 1859, 
su hermana Doña Josefa, á la que 
como viuda de capilaii se había se
ñalado por Real órden de 31 de 
Enero de 1856 lo pensión de 2.500 
rs., recurrió á la mencionada junta, 
solicitando que se la repusiera en 
el goce íntegro de la pensión de 
orfandad de 3.500 rs. que se halla
ba vacante y percibió en unión con 
su hermana, manifestando que al 
efecto dejaría la de viudedad que 
estaba cobrando:

Que si bien la Junta de Clases 
pasivas le ne^ó tal pretensión, el 
Ministerio de Hacienda, de confor- 
mlrlnd con ios dictámenes de ia 
Asesoría general y Sección del ra
mo del Consejo de Estado, declaró 
por Real orden de 11 de Noviembre 
de 1864 que, mediante á que en el 
caso actual se cumplían las circuns
tancias exigidas en el art. 61 del 
proyecto de ley de clases pasivas de 
20 de Mayo de 1862, considerado 
como complemento de ia ley de 
presupuestos de 25 de Junio de 
1864, según el' art. 15 de la misma, 
se accediese á lo solicitado por Do
ña Josefa Montenegro, y se la de
clarase con derecho á optar por la 
pensión que pretendía de 3.500 rs.

Que en tal estado, habiendo do
ña Josefa promovido una instancia' 
apelando del acuerdo de ia Junta 
de Clases pasivas, porque al poner
la esta en posesión de la pensión de 
Monle-pio que antecede de 3.500  
reales, la hizo partir desde el dia l.°  
de Julio de 1864, en vez de hacer
lo, como })relendia la reclamante, 
desde el cna vo de Diciembre de 
1859, siguiente al del fallecimiento 
de su hermana, con la que habla 
participado deí indicado haber; se 
dictó la Real órden en 17 de Febre
ro de 1865, por la cual, conside
rando que la mejora de pensión de
bía tener efecto desde que empezó 
á regir la ley de presupuestos de 
1864, se desestimó la solicitad de 
la interesada, declarando que carc-

; cia de derecho á ios haberes atra
sados que pretendía:

Vista la demanda que contra la 
refunda Real órden presentó ante 
el Consejo de Estado Doña Josefa 
Montenegro, con la solicitud de 
que se le abonen los atrasos que 
cree corresponderle desde el dia 
siguiente al del fallecimiento de 
su hermana, en vez de verificar
lo, como se ha dispuesto, desde 
el dia 1.° de Julio de 1864.

Vista la contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de 
la referida demanda y la confir-' 
macion de la Real órden por la 
misma reclamada:

Considerando que la recla
mante no tuvo derecho a la pen
sión que hoy disfruta hasta que 
se le aplicaron los efectos de ia 
ley de presupuestos de 25 de Ju
nio de 1864, y que constituyendo 
esta una Jegislacion nueva y  dis
tinta de la que regia en 1859, no 
es posible retrotraerla á aquella 
época;

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencio
so del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron, D. Domin
go Ruiz de la Vega, Presidente, 
D, Joaquín José Casaus, D José 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Es
cudero, Don Juan de Lorenzana, 
D. Modesto Lafuente, D. Juan Chin
chilla, D. Santiago Otero y Velaz- 
quez, D. Antero de Echarri, Don 
Francisco de Cárdenas y  D. Pablo 
Giménez de Palacio,

Vengo en confirmar la Real ór
den reclamada.

Dado en Palacio á seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
seis.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publica- 
cado el anterior Real decreto por 
mi el Secretario general del Conse
jo de Estado, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte 
en ia Gaceta. De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1866. 
Pedro de Madrazo.

SECCION O E L A  PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA ,

lleclilicacion.

En la circular de este Gobierno 
número 261, inserta en el número 
112 de este periódico oficial, se ha 
estampado equivocadamente docu
mentos públicos y debe leerse do
cumentos de vigilancia.

Albacete 20 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Dono5o,
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Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad en la mis
ma, procurarán la busca y captura 
de dos gitanos, cuyos nombres se 
ignoran, que en la noche del 14 
del actual robaron dos yeguas cu
yas señas se espresan á continua
ción, de la propiedad la una de Don 
Manuel Yañez Morales, vecino de 
Gozar y la otra de D. Manuel Vi
cente Arroyo que lo es de Alcubi
llas, los cuales si fuesen habidos, 
serán puestos-á disposición del Se
ñor Juez de primera instancia de In
fantes por quien se reclama, dándo
me cuenta. i

Albacete 17 de Marzo de 1866. i
I

Ei Gobernador, ¡
Cándido Donoso. ;

1
Cieñas que se citan. i

Una de 8 años, pelo negro mor- ! 
cilio, un pié blanco, tres dedos so
bre la marca y un hierro de figura :
de una ese mayúscula. ¡

Otra de 9 años, pelo castaño cía- | 
ro, seis dedos sobre la marca, ca- | 
reta, cabeza acarnerada y sin hierro. |

reccion general de Contribuciones 
que se lleve á cabo la presentación 
de los indicados documentos en la 
forma propuesta por V. E. á cuyo 
efecto se dictan por este Ministerio 
las medidas convenientes para su 
cumplimiento.— De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos oportunos.—De la propia 
Real orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de Hacienda lo 
traslado á V. E. para su conoci
miento y para que por esa Dirección 
general se dicten las disposiciones 
necesarias á su puntual cumpli
miento.— Lo que este centro tras
cribe á V. S. para su gobierno y 
para que tenga cumplido efecto lo 
que se previene en la preinserta 
neal orden, con cuyo objeto cuida
rá esa Administración de darla la 
publicidad necesaria por medio del 
Boletín oficial de esa provincia, á 
fin de que los pueblos de la misma 
puedan tener noticia de lo que en 
aquella se dispone.»

Lo que se insería en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
la misma y su debido cumplimiecto.

Albacete 15 de Marzo de 1866. 
Cárlos López de Lougoria.

OTRA NÜM. 268.

Estadística.

Los Señores Alcaldes de esta 
provincia remitirán á este Gobierno 
ála  brevedad posible, una relación 
del número de individuos que com
ponían en 1.” del actual las juntas 
locales de primera enseñanza, con 
expresión de los que sabían leer y 
escribir, de los que solo sabían leer 
y de los que no sabían lo uno ni lo 
otro.

Albacete 17 de Marzo de 1866.

El Gobeinadoi', 
Cándido Donoso.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 26 de Febrero 
próximo pasado ha comunicado á 
esta Administración de mi cargo la 
orden que sigue.

»Por el SUnisterio de Hacienda 
se ha trasladado á esta Dirección 
general con fecha 16 del presente 
mes la Real orden siguiente.— Ex
celentísimo Sr.—ElSi’. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
al de la Guerra la Real orden si
guiente.— Excmo. Sr.— Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de V. E. fecha 20 de Octu
bre del año próximo pasado, en la 
cual manifiesta la conveniencia de 
que se disponga que al presentar 
los pueblos los recibos de suminis
tros al Ejército, lo verifiquen con 
separación de los que corresponden 
á los auxilios que prestan dichos 
pueblos en metálico para la mayor 
facilidad en su liquidación y abono; 
S. M. se ha servido disponer de 
acuerdo con Jo informado por la Di- '

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
j DE CAUDETE.

: Don José María Herrero, Alcalde 
í constitucional de esta villa de 
i Caudete.
j
■ Hago saber; Que para proceder
■ la junta pericial á la rectificación 

del amillaramieuto de la riqueza pú
blica de esta villa que ha de servir 
de base al repartimiento de inmue
bles dcl próximo año económico de 
1866 á 67, se hace preciso, que los 
contribuyentes así vecinos como fo
rasteros presenten en el término de 
quince dias desde la publicación de 
este anuncio, relaciones circuns
tanciadas de la alteración que por 
cualquier concepto hayan sufrido en

j su riqueza, en la Secretaría del 
' Ayuntamiento, en la inteligencia,
■ de que trascurrido dicho término 
I  no se admitirá reclamación alguna

de este género.
Dado en Caudete á 15 de Marzo 

de 1866.—José María Herrero.— 
P A. D. A ., Miguel Albertos y 
Angel, secretario.

DinECClON GENER.\L ÜE RENTAS ESTAN- 
CAÜ.AS y  LOTERIAS.

Kü el Sol tero cfllebnulu en este ilia, 
para ailjutlíoar premio de !¿:iü escudos 
conctídiüo en cada uno i  la-; (méríáoas de 
Militares y patriólas muertus en campaña 
ña cabillo en ue.rie dndio premio a Do
ña Mana Franci.'^ca Vives, liíja de O, Jo
sé, miliciano nacioual de la villa de On
da, moei'lü en el ca;npo del honm’.

Lo participa á V. S. esta Üireccion 
á fin de que se sirva disponer se publique 
en el Bololin oíicial y demás periódicos 
deesa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid i i  de Marzo de 18116.— líl Direc
tor general, Esteban Martínez.—Señor 
Gobernador de la provincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIOS.

I Contrata de conduccio. 
I nes de Tabaco y Elec- 
I tos timbrados.
i
; Comisión de esta provincia.

. •->? El dia 28 del actual y hora de 
las 12 de su mañana se verificará 
en la casa del que suscribe, sita en 
la calle del Rosario núm, 23, la su
basta de las conducciones desde es
ta capital á las Administraciones su
balternas de Yeste, Alcaráz, Boni
llo, Chinchilla, Casas-Ibañez y las 
Peñas, por el tiempo que medie 
desde que sea adjudicado ú  servi
cio hasta el 30 de Junio de 1867, 
entendiéndose que el agraciado se 
sujetará á las mismas condiciones 
del pliego que sirvió de base para 
la contrata general, su fecha 9 de 
Setiembre de 1865 que estará de 
manifiesto en esta coniision para el 
que guste enterarse de él, y que 
son las mismas bajo las que ha sido 
adjudicado dicho servicio al Señor 
Don Santiago de Belasco é Ibarrola 
por Real órden fecha 11 de Enero 
último.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, bien para todo el 
servicio en general, ó parcialmente 
y se dará lectura de ellas á la hora 
citada, tomándose nota para cono
cimiento de los licitadores, y dán
dose cuenta del resultado al Con
tratista para su aprobación, sin cu
yo requisito no se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

Albacete 20 de Marzo de 1866. 
Antonio Surroca.

i Beneficio incontestable para  la 
i A gricultura, abono líquido m í-
1 neral
II ó Abono-lSoutín.
i
' Efile abono empleado eii Francia
; desde el añs 1856 y suceslvame lo en 
■ Inglaterra, líalia y otras potencias ó in

troducido en España desde el año 1864, 
dá unos resultados maravillosos sobre 
las cosechas de lodo género y sobre todo 
clase de árboles, según consta en los ma- 
niliestos firmados por los millares que la 
han empleado.

MODO DE EMPLEAR EL AIÍONO-BOÜ- 
; TI.V.

‘ Diez litros (nno^ 20 cuartilioq de
le abono son siilioienles para un hecló- 
ülro (unii fanega y lü  celtíinines y 

medio) lie simiente de trigo, oeii- 
I teiiü, cebada, avona, etc. Se empie

za pur poner el grano en una va>q- 
! ja de madera ó de barro (de ningún 
' modo de metal), en un ai tesa ó dor

najo grande si es mucha la cantidad, ó 
bien en no suelo de piedra ó de la
drillo, en seguida se agita mucho el 
liquido en el barril antes de hacer uso 
de et (esto es muy esencial para que 
se mezclen bien todas las sustancias 
de que se compone y no quede poso 
alguno), y se derrama poco á poco 
sobre el grano, mientras que otra 
persona va removiendo este ooo una

pala de madera, á fin de que todata
simiente se impregne por completo del 
liquido.

TIEMPO NECESARIO PARA PREPA
RAR LAS DIFERENTES SE.MILLAS.

El tiempo de la absorción varia se
gún la naturaleza de la semilla.

Para los cereales, se necesita 
dejar la simiente en el liquido 24 horas. 

Para el maiz. 4 »
Para el cáñamo y raijo 5 »
Para las legumbres y semillas 

oleaginosas como judías, 
guisantes, alraorUs, lentejas, 
garbinzo?, etc, 2 »

Estas diversas simientes es necesario 
removerlas de cuando en cuando con 
la pala duiMOie el tiempo que perma
nezcan en al abuno liasta que lo ha
yan absorbida completainedte, dejándo
las secar antes de sembrarlas.

Para la simiente de zanahorias, y re
molachas bd.sU dejarlas metidas en el 
liquido algunos inslanlos, dejándolas 
también oiear au-les de sembrarlas.

Para las pílalas, trufas y otros lu- 
bérculos, so mojan bien on el liquido 
y se plantan en seguida sin dar lugar 
á que se sequen.

Con respecto á las plantas, arbustos, 
árboles frutaie.s, las vides, etc., es pre
ciso emfiapar bien las raíces en el li
quido y plantario-? ioin-^diaiamenie cuan
do aun están húmedos.

Se emplea este abono con grande 
éxito para todos los árboles y viñas 
cuya vejüiaciüii está atrasada, 6 cuando 
se hallan atacados de alguna enferme
dad.

Para esta operación es preciso des
calzar el árbol hasta las primeras raí- 
oes, sin Id.nimarlas, o verter en ellas 
uno 6 dos litros de abono, según sea 
el grueso del árbol de modo que to
das las raíces queden suficientemente 
impregnadas y en seguida se las cubre 
con la tierra.

No consideramos supérfluo repetir 
que, cualquiera que sea la Operación 
que se vaya a practicar, es indispen
sable agitar fuertemente el liquido an
tes de sacarlo del Itarril.

El uso del Abono-Bontin impide el 
grano negro ó tizón en los cereales; el 
oidmm en las vinas, la tiñuela en lo? 
olivos, y la enfermedad de las patatas.

E! infimo precio de 120 rs. basta 
para abonar 22 y medio celemines de 
grano.

Se han hecho pruebas en varios pue
blos do esta provincia los cuales dan 
grandes resultados.

El deposito se halla en .Albacete, calle 
de S. Agustín, nüm. 24.

Ágfn\e de esta provincia.
ROBERTO CHAPOÜ. 

NOTA. No se servirá ningún pedido 
sin la correspondiente libranza.

Hay <[e venia en es- 
la Imprenta, papeletas 
de cllacion á los mozos 
en el próximo sorteo, 
de conminación de mo
roso, iacturas de cor
reos, j  libros en blan
co de todos tamaños y 
clases y íiliaciones.

ALBACETE 1866.

Imprenta de Sebastian Ruñ , 
calle Mayor, núm. 47.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


